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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005054-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José María González 
Suárez, relativa a si la Junta de Castilla y León tiene previsto realizar 
alguna obra de reparación en la “Sala de gimnasia rítmica” del Campo 
de la Juventud de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 389, de 31 de marzo de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José María González Suárez, PE/005054, relativa a si la Junta de 
Castilla y León tiene previsto realizar alguna obra de reparación en la “Sala de gimnasia rítmica” 
del Campo de la Juventud de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 389, de 
31 de marzo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de mayo de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0805054, formulada a la Junta 
de Castilla y León por el Procurador D. José María González Suárez, del Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a si la Junta de Castilla y León tiene previsto realizar 
alguna obra de reparación en la “Sala de gimnasia rítmica” del Campo de la Juventud 
de Palencia.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad para el año 2014 se aprobó una 
partida destinada a obras de reparación en las instalaciones deportivas del Campo de la 
Juventud de Palencia, para la reparación de la cubierta de la sala de gimnasia rítmica.

Las obras comenzarán a ejecutarse en el plazo más breve posible una vez que se 
disponga de los permisos pertinentes y las condiciones climáticas lo permitan, toda vez 
que la realización de esas obras conlleva el levantamiento íntegro del tejado.

Asimismo, una vez finalizada la obra, se ha previsto adquirir e instalar un nuevo 
tapiz de gimnasia para mejorar las condiciones de la práctica deportiva, sustituyendo el 
existente.

Valladolid, 15 de mayo de 2014.

Fdo.: Alicia García Rodríguez,
Consejera.
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